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ESCRITURA —PUELICA DE AUMENTO OE

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO

SOCIAL DE LA COMPAÑIA AGRICOLA  L£

JULIA S.A. CALAJUSA.nooo

CUANTIA: S/.900*000.000,D00=======--

 

En la ciudadde uayaquil, capital de Ja Provincia del  Gua-

   
  
  

  

yas, Republica del cuador, a los Or “días del mes de mayo

de mil novecientos novonta y dos ante mkDOCTOR ALBERTO
(AAA

BOBADILLA BODEROMotario cuartáÚde este Cantón, comparere
FM

la COMPAÑIA AGRICOLA LA JULTA S.A.. CALAJUSA,debidamente re
a
 

 
 

presentada por el señor don-ERFÍGUSRence Luque, casamiSo ha NÑ

ejecutivo, en su calidad de Vice rdenta,Ssubrogante__del
¡zz

Presidentede la compañía quien se encuentra ausentes el se-

 

ñor Ponce acompaña copia deOdebidamente ins-

crito en el Registro MercantiXY, con el cual acredita la ca-

lidad en que inlerviene, para que se agregue al final de es-

te instrumento público como documento. habilitantg El com-

pareciente es mayor de edad, ecuatoriano demiciliado en esta

 

ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer

doy fe 8len instruido en Jos efectos y resultados de esta NS

Escritura a la que procede con amplia y entera libertad, en-

tera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta

del tenor siguiente MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Eleve Usted a

 

Escritura Pública la presente minuta que contiene el acto de

Aumento de Capilal-de compañía anónima, que ze otorga al te-
RA

nor de las siguientes. clausulas: PRIMERA: INTERVINIENTE -<7

Concurre «a olorgar Gl presente acto. el señor Enrique Ponce

Luque. Vicepiesidente de la compañia AGRICOLA LA JULIA S.A.



  

mo 12 Arauco,_18l cinco de julio de mil novecientos sesenta y siete

 

 

 

a

ES

o Mia Po. . Po. . - PA
, 24 >? CALAJUSA., quien actua en subrogación del preridentoquien se

. TT a

> To

aque acredita con el nombramiento  debida-   encuentra ausento

Qu
N

damente inscribo on 01 Registro Mercantib, pia st acompaña a

 

  
como. decuantbe habolitdanbla q asta Erircr da. CELGUNDA: EMITE:

5 ceoenres./ EJ) a ccogiedad COMPANIAAGRICOLA LA JULIA S.A. es

6. CALAJUSA, se consti tuy9Como una sociedad en predios rústi- .

A
a

  

E cos, con un capital inicialí4de cinco millones de sucres,di-E LA

0.08  vidido en cinco mniitcciones, ordinarias y nominativas de un

  

a. mil_suoreScada una, mediante Escritura Pública otorgada an-

10 te el Notario de Guayaquil/ Dogtor Juan de Dios Morales

   

12. inscrita en el Registro de Babahoyo el veintidós de  naviem-

13 bre de mil novecientos sesenta y sierg(6) Mediante Escti-
e

14 tura Pública del dioccinovoeve de septiembre de mil novecientos

, 15 setenta y cinco oturgada ante el Hdotaiio de Guayaquil,  —Loa-

16 tor Ovidio Correa Bustemanta, inscrita en el Fegistro de la e

17 Propiedad del cantón Babañoyo, el veintiocho de enero de mil

-18 novecientos setenta y seis, bajo el número los del Registro

19 Mercantil y anotada con el número ochenta y cualro del  Re-

20 pertorio, la sociedad aumenLló su capital a Ja suma de vein- S..

 

21 ticinco millones de sucres, mediante la emision de veinte Y

,

23 cres cada una reftormándose los Estatutos con motivo de  di-

  

22 mil nuevas acciones ordinarias y nominalivas, de un mil  su- 0

a

24 cho aumente. (5) dediante Escritura Publica del treinta de ,

25 diciembre de 611 hevecionteos 3selenkta y cundo oLoragada ante Ñ

26 el Notario del Cantón Guayaquil, Docto: Ovidio Correa Eusta-

27 mante, inscrita en el Registro Mercantil. de Guayaquil, el

28 catorce de febrero de mil novecientos setenta y siete, bajo :

z
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el numero celcotenLos ochenta y Liss del Eegistro Mercantil

4

y anotada balo el número cuatro mil setenta y siete del Re-

   

    

      

 

pertorio, la sociedad aumentó su Capital a la su el cua

ANS 2 1

renta millones de sueres, mediante la emitaiJe GUA
Ee A :

nuevas acciones, ordinarias y nominaliwvas cl ¿in

cada una, reformandose los Estatutos con mo ts(eldsA

mental (5) Mediante Escritura Pública ANe
AROO

septiembre de mil novecientos setenta y ochoa,e ante

el Notario del. cantón Guayaquil, Doctor Ovidio Correa

Buslamantbe, dnscitla debidamente en el Reqrotrio. Merrantil,

la sociedad acmento su capital a la suma de cincuenta millo-

nes de sucres, mediante la emisión de diez mil nuevas acclao-

nes ordinarias y nominalivas de un mil sucres Cada una, -re-

formándoselos estatutos con motivo de dicho aumento (E)

Mediante las Escrituras Públicas otorgadas, la una el ocho

de junio de mil novecientos ochenta y nueve ante el Notario

de Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini y la otra, re-

formatoria de aquélla, el ocho de iunio de mil novecientos

noventa ante el Notario «de Guayaquil, abogado Marcos  DÍa>z

Casquetez inscribas cubas en el RegizaLlro Mejscantil de Guaya

quil, el diecisiete de abril de mil novecientos noventa y

uno, se aumento el capital de la compañia a la suma de ocho-

cientos millones reformándose los Estatutos en las partes

  

  pertinentel; Mediante Escritura Fública Otorgada el

el veinticinco de septiembre de mil novecientos noventa y

y uno, anle €el Nolario de Guayaquil, Doctor Alberto Boba-

dilla Bodero. e inscrita en el Registro Mercantil de Guayas

quil el seis de marea de mil hovencieblkos naventa y dor at



 

?
>

aumentó el capital social de la compañía a la suma de un mil

 

    

 

unta General de Acciotuisias reunida en ce- +
San

UU a

cien,millones de sucies reformándose, también, el Estatuto

diecisiete de matzo de (11 nawern]entos hoventa Y

e"

Soi A,

A .

dos, cuya acta debidamente cer tificadee protocoliza en es-
ATA

ta escritura Públicaresolvió aumentar el capital social de .
= A . >

la compañía a la Suma de dos mil millones de sucres y refor-

 

 

mar el estatuto social con motivo de cicho aumento TERCERA:

Con los antecedentes expuestos, el señor Enrique Ponce Luque

Vicepresidente de la compañía, debidamente autecerizado por la

Junta General de Mecrianiatas mencionada en el literal ús

63) aus el O

en la =uma de —Hovwve-

la cláusula segunda     

 

13 capital de la compañia queda almentacdi

 

 

> eo de

ss 14 cientos millones le sucres (3/.900*000.000,00408 decir, 3
je . €_x>e o e «

15 la suma de Dos Mil Millones de sucres (3/.2.000'000.000,00). .

16. Tres Y Que se emilen novecientas mil nuevas acciones ordi- . *
o AAAAe

17 narias y nominativas de un mil sucres cada una, que estarán

18 numeradas desde la un millón cien mi) UNO? 100.001) hasta

19 la dos millones (2*000,.000/A4nclusive, AC.) Que se re-

20 forma el Estatuto Social, 4 ce j "y Sexto,

 

      
       

  

21 que en adelante «liránY "ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOPAL. -
a a   

   

  

! 22 El capita) social de la mosañíla es DOS MIL MILLONES 00/Ó0

se

Sel DEC SUCRES (3 2.000%000.000,00), dividido en DOS. MILYCMoa e

de24 (2*000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un mil

E
25 00/100  SUCRES (2 1.000,00) cada una.7. “ARTÍCULO “E

 

a
s

¡26 Las acciones serán numeradas desde la cero cero

27 cero cero uno hasia la dos millones inclusive, Tas mismas

   

a e e

 

28 que se podran expedil en certificados o tituloz que  conten-
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10999244

gan cualquier numero de acciones. Cada titulo

rá suscrito pal el Prexidente y el Gorente de EAr
a

ps

mento
Ma

capital fueron suscritas Yy/0 asianadas - em :
. En l YOR

que obra del CUADRO DE SIGNACÍEana rÓRME

NTENTES DEI NUMUNTO EF COPTTA Yo erradaapi Led E ande:

Tres.D.)' Que las acciones provenientes de (8

una parla del MUprera with provenir dea La Lasa dr

 

zación de activos existente hasta el_tieinta y uny_eda

DiciembrgJe mil novecientos noventaoh tar ¡zando reservas
a

facultativas, Y €l saldo en numerar Lay mediante entregas

 

 

A

directas que hicieron los accionistas a la compañiatodo la

y

cual consta del acta de Junta General de Accionistas y del

 

Cuadro de Pago de Jas Acuiones, cuadro éste que forma parte

de la aludida acta, Y que se 1Incorpar. esta Escritura  

Pública para que Pormen parte de ella

 

reforma nuevamente «6l entabluto social,Mejando sin efecta la
Pr or ed a

reforma efec luadea mediante la escritura publica del och. de

 

 

A
aTT

2che

e
e

Junio de mil novecientos ochenta y nuev) otorgada ante el

Notario de Guavadguil Abogado Piero  Ayvacart VincenzinisT con

lo cual los artículos en ese acto reformados en adelante
a  

dirán: En al articulo Décimo Séptimo, su literal a dirá:

 

a.) Nombramiento y remoción del Presidente, Vicepresidente

y del Gerente; El artículo Décimo Octavo dirá: El  Presi-

dente, el Vicepresidente, el gerente y los Subgerentes son

nombrados por la Junta General y podrán o no ser accionistas

de la compañia. tados 6170 durarán un año en Sus Tunciones

Fs

pudiendo ser roslesytidos ade f3nidamentda. ta personer La «de

los que bienen la representación leasl de la compañia, estoBs 6]

 

    

  

 



Fo o e
.

es, del Presidente con su sola firma y del Vicepresidente y

   

 

del ' Gerente en forma condlunta,se legitimará o probara con

las respectivas notas de nombramiento debidamente inscritas : >

en hercanti! de acuerdo con la ley de  Com- +

pañías.' ey arisauúlo Vigesimo dira: "DEL VICEPRESIDENTE. -

El Vicepresidente. masde cualquier otra facultad y deberes .*

 

que constan en estos Estatutos, bendita las siguientes .

Subroagar_al Presidente en cualquier Caso de«funciones:

falta de

de todas  1dás facultades y deberres dal Presidente; AS> A

en 1Actuar  conjunlamente con el Gerente de la compañia,

  

gozando durante el Liemmpo de la Subrogación

representación legal de la misma. Cuando el  Vicepressidente

.. ejerciere la subrogación del Pres idente, Jlegitimará super-

sonería. con da nato de punbrabiento de Yicopr cssidente, y con
Nini
 

una comunicación suscrita por el Gerento en cues constará que

se encuentra subrogando al Presidente, debiendo ambss-docu-
  

mentos estar inscritos en el Registro Mercantil tl artá-
A

culo Vigésimo Primero dirá: "DE LA ADMINISTRACIÓN Y —REPRE-+

SENTACION —0E LA cOMPAÑIA POR El GERENTE. =- El Gerente a más

de cualquier obra facultad y deberas que constan en estos
oA

a

Estatutos, tendrá las siguientes Funciones:

 

organizar la administración de la compañia y cumplir y hacer ,
Ta

 

cumplir las inotrinciiones del Presidente y la Junta General: "

>) Vigilar ole contabilidad ycuidar aque ¿ste esté siempre :
gt”

> *

al diazfa.) lane) a call cargo Ja distiibucion y organización
RM e

del trabajo y la administración propiamente dicha de la

 

compañía; a) Artuar como Secretario de las Juntas Lhene- ,
o rre

 

   Actuarconjuntamente con el Vicepresidente de la 
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compañía en la representación legal de la misma;13 ena 
Contra-

: o o e

tar empleados Y obreros y fidarles su remuneración; 9.)
aa o o -

Promdver con los adminsitradores toda clase de negocios que

compañia: (mL) LONE.
7 A

a rombre de la compañias (12)

corrientes an

reparan beneficios a la

garantía

los Rancos de la República de

los Bancos del exterior y girar contra dicn

Suscribir,
A

librar, aceptlar, endosal,

 

cancelar pagarés, letras de cambio, libranzas y
o -

tulos de créditos (1) Ejercer

tración de los

todos los actos de adminis-

negocios de la compania, teniendo las facul-

tades necesarias pare el buen desenpeño de su cometido; G-y

Presentar anualmente a dla Junta General laz cuentaz, 02)
Bu

balance y los informes acerca de Jos negocios sociales; y.

tendrán en general, todas aciiliades que las Leyes  
  conceden a los administradores £l Articulo Vigésimo Se-

gundo dirá: " DE LA ADMINISTRACION Y REFRESENTACION COMIUNTA

POR EL VICEPRESIDENTE Y El GERENTE.- 11 Vicepresidente con

el gerente de la compañia, conjuntamente, además de todos

las obligaciones y deberes que se detarininen en otros artí-

culos de estos Estatutos tienen Lambién las siguientes:

Representar e la compañia en toda clase de actos civiles yY

 

mercantiles, o de cualquier naturales. que

 

fueren e inter

venitroa nombre de ella en toda clare de Jjolcilos,  'eJjercolardo

conjuntamente las ati ibuciones de los literales le, CY y

sm H"

del «e«rtículo Décimo Noveno conferidas al Presidente.

la compañia; Tendránigualmente en forma conjunta 1

 

representación de la compañía en toda claze de aic



 

pos

> ?

    

 

conforme al lileral e/dal articulo  becimo Primero de los
Ae   

presentes Estatutos
a

rttículo Vigésimo Tercerodirá: "DE

 

"LOS SUBGERENTES.- Habrán uno o más Subgarntes nombrados por

la Junta General, cuando ella lo crea necesario y las obli-
e+

gaciones de éstos seránlasdecolabora: con_la adminis- 

tración de la Compañía, bajo las instiuvecciones del Presi-

 

dente y del Gerente, oia que eb ningon caso dichos  Sukbge-
Aee - a

rentes tengan la representación ni judicial ni extrajudicial

de la comañíaAse deja sin efecto la reforma consistente

en la nueva denoatnacion delo titulo euaititao. de manera que

 

 

este  dirázo "DEL PRESIGENTE.< DELVELAPRESIDENTE. UEL

 

GERENTE Y DÉ LOS SUBGERENTES DE L COMPANIA. - Tresx.F.)G GERENTES m4 ) 27 rex ,

Que los accionistas que suscriben sl presente aumento de
AN

capital son todos de nacionalidad ecuatoriana, a excepción
roman 

de la compañía CORE —INVESTMENTS LIMITED que es de las

WU
. -

islas Bahamasz.- CUART El otorgante de este acto de-   

 

clara que confiere poder especialan favor de los

. e 7

señores: Doctor «Gonzalo Noboa Elizalde_4y Abogado

Gonzalo Noboa Baquerizorpara que actuando en forma conjunta

o individuanoticia Y realicen cualquaicat gentión

tendiente a obiener Ja aprobación, Jtetciipeción y registro de

 

  

  la presente tscriluvad AgregueUsted, Seto: Notario, las

demás cláusulas de LLbocado Gonzalo Noboa Baquerizo.-

Registro  numera  cuablro mil doscientos cuarenta y Lresr”

(Hasta aquí la minita). Quedan adregaJlos los documentos cda

ley.- En CONSOCUBndcia, el otorgante se ratifica en el

contenido de Ja minuta preinserta la mima que queda elevada

a Escritura Pública preua que surte Lodes los efectos legales. 

.

A

-

+
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a* 4

e
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*
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h
d

D reformado mediante esseritura pública

a

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S. A. (CALAJUSA)
El Oro N?. 101

Teléfonos 445977 - 44507

Guayaguil, Ecuador

  

   

    

Apartado 529

Cable: CALAJUSA

pain

Señor don .

Enrique Ponce Luque
Ciudad

" De mis cporisideraciones:

  

  
  

enos llevar a su conocimiento que la Junta General ptr

aria de Accionistas de la CQURASTA,AGRICOL2didredUEtASA: en
esión elebrada en esta ciudad cl dia de hoy, reeligio a usted

VICEPRESIDENTE de la compañia, jor 21 periodo de ANNO al como
lo dispone su estatuto social. A US

 

En virtud de tal designación Je corresponde a uste la
representación legal de esta compañlla con «su sola firma conforme

a lo dispuesto en el articulo vifnocimoeS su ost tuto EN

apaocarteneSITST" E

              

 

 

  

aia e SOS inscrita en el Kepgistro Mercantil del mismo

cantón el 17 de abril de 1991.

 

Sus atribuciones canstan determinadas en «1 articulo décimo

noveno de la escritura pública de constitución de la COMPAÑIA

ABREVObAbrGU ArsAroCEALAJUGA) autorizada. por el. HNotarip
DIPERPESTRSTTANEON Guavaquil doctor Juan de hios Morales Arauco  

     

azNeL9S;anel hesgistro de- la Propiedad del :
a 22 de p2óviember del mismo año e inscrita

Registro di crropiecdad del cantón Guayaquil el 10

ted, muy atentamente. 
      
 

   compara AGRICOLA LA.JULIA S.A.

E 7
¿EA >

lúáf. dorpfe tiranja Torres

aiERA del AEPAR Jo

: AGERTO el nombramiento de,'VÁCEPRESIDENTE de la COMPAÑIA AGRICOLA
LA JULIA-S.A. .- Guayaquil, 15 de julio de 199). 1

 

Enrique” Ponce Luque    Queda inscrito esto NO'"BRAMTENTO de VICEFRE

om
Y

  



y

SIDENTE "ido COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA 3. A. (CATAJUSA) a foja 22.501,

número 8.354 del Registro Mercantil y anotado bajo cl número 14,659 -

del Repertorio «- Archivíndoge los couproiantes de pago por Impuesto -  

  

  

 

  ,Ocho de Agosto dy MLnóve ¿

 

   

Aa cm

CABO PILOIOR pu UELA LO Ivar ANDRADE

 



 

is A NL 99999347ds   ¡ACTA dE JUNTA GENERAL DFA DE LA COMPAÑIA "AGRICOLA LA
ULTETSIT” ofHas

a IEA

AS ,
e OS p A¿$ .

sa po
fo,

En Guavaquil, 1 e de marzol de de mil novecientos
noventa y dos a “en el tocal ubicado en AEES

- El Oro 101 y La Ría]
, accionistas de la cof

   
   

 

      
     

, a unta General Universal AS 0
abs PcaicoLa LA JULIA S.A.,ASON

! pe y a : , t. : : ' a ”

. a i 4 : A 7

. A) La compañía IENVERFRUT S.Ass” propietaria le321.794accion ÓN
ordinarias y ado SÍ. 1.000. doccada"na, PA

Lo sentada legalment Vor el señor Enrique Ponce  Luqú

- Vicepresidente la misma, actuando coño subrogante     
Presidente titular, Sr. Luis Noboa Naranja

. El Sr. Ponce entrega en manos del Se tario de esta Junta, una
copia auténtica de só nombramiento, para que forme parte del

oxpedientex a,
, ,

% SS compañía CORE INVESTMENTS LIMITED). ompresa axtranjera

AAtaria ¡de 539.000acetonmesyoordinarias y nominativas,

de/3/.1.000,00 cader-gna de ellas, re seyfíada por su apoderado
-señor Abogado Manuel RodrTeuez"Mórales.

 

  

El señor Abogado Rodriguez MoralesAcompaña una copia auténtica

del podergue la aludida compañía extranjera le ha contenido,2 »

(5) El señor Luis Nobon Nac:anjo CÁcvid nte re esent.adopor el /
Sr. “DraaaRZaTo “NoLda Art de 18paprepaderzs

e acompaña, propietarik de 239.118 acciones f ordinarias y nomi-

nativas de S/. 1.000,00 cier

Í
     

 

   

  

 

    

r
e

A señoracceda.) DropietCA
ordinarias y nominativas de S/. 1,000,00 cad CS«

> eq /señor e At dede Ss propietario de.2anccionesy
OÓrdinareSA de eN“a 000,00 cada

; ca
ZaAb Manuel, RodrisuesMocales.y. propietario de 22 acA

rdi

 

   

  

ñarias y nomiualivas de S/. 1.000,00 cadasa

  

   
  

 
 
 

Enrique Ponce LuquesVicepresidente Da

de la compañia yo pe ma secretario. el senor

Vito cari entes“el STO Dot nantmt aC “deCCno
tentes, con el carácter df ad-hoc2 ÓN

po

listade accionistas concurrentes a la 7
itraban presentes y representados,

Aresidió la sesión el señor

     

El Secretario elaboró 1

junta, y constató que se

qua po

 

  



Do, 4 ]

socios que ¡i gran la ai capital social de la

compañia.

Se encontraba «también presente, por haber dEContado en forma
oexpresa, ele Gerardo Arboleda Paredes, Gontador generalz a E AA

 

de la compañia.

Los accionistas, por mmanimidad, resojivieron sesjio peesta .
fecha, y asimismo, por unanimidad, resolvieron tratar sobre los
siguientes nuntos:

    

 

sobre las pérdidas acumuladas.

  
  

 

(0) - Conocer sobre ln existencia y monto del Derávit . .
pide activos Y conocer

esolver sobre el aumento de capital sGCÍal de la compañía
la57720007009000,00.

lienisión deAesserivción ycemistónde USResolver sobre
fornA

Resolver sobre la reforma a los_artículos quintoxysexto...

de —es—estatutos socia On motivo del aumento de

capital que se apruebe

ó
(0) Resolver lareformadeyariosartículosde los Estatutos “

sociales relativos_a la administración y representación de
la compañia. >

El Presidente declaró ¡iustalada la ein
Merc por,E

El mismo Presidente tomó la palabra y manifestó que en la actua-
os mo. A CORA O

lidad la compañía menta con un capital social de s/
Agregó que sería conveniente incrementapy-Éése1.100*000.000,0

para OrporCANtO la capacidad «6operación con

    

 

   

  

   

capital socia
el sistema financierar” por tanto co

debería elevárselo a, por lo menos, S/,

    
2.000*000.000,00.    

Manifestó, además, que dicho aumento de capitalGodría pagárselo

capitalizando la suma de S/.  600*000.000,00% proveniente de

 

0 superávit por reva orización de ac VOS 7"va ae” a tbevalori- +

zación, cortadagal 31 deDiciembre d O assi cpde a la suma .
capita-.   

 

de S/.617'641,401,65-— asimismo manifestó que podrían
lizarse reservas facultati n valor de S/ :
y que el saldo podria comp eLAESO pasgándoselo ennume.

   

   
  

id
Se concedió la palabra al contador de la compañía <Geñor Ec.

Gerardo Arboleda Paredes quier ifestó que ER efecto el
superávit capitalizablo ascendía a dla suma de S/, 611.401,65, TT

por cuanto no había perdidas que enjugar,—_T

La Junta procedió a deliberar y/%obre el planteamiento efectuado.
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¿ 617641.401,65, y que se podía capitalizar

 

 

   

   

£/

141 (as acciones or
. y

un mil 004100 serftcres cada una,

la 1*100.00/“hásta la 2*000.000
Por otra parte, la
resolvió.

Ticl
Junta General,

reformar los ardillas

sociales, los que en adelanle dirán:
e

Ande A y/ “¿ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.-

     od sexto.de

  

    

 

El capitalsocialde ERO 07
compañía es DOSMIL MILLONES 007100 DE SUCRES (S/. 7
2:000'000.000, 00) dividido enDOS MILLONESA

de j¡atciones ordinarias y nomingtírás de UN MIL  00/100

SUZRES ((s/. A 000,00)_cada una,"

/“ARTICULO SEXTO: Las ncciones serán numeradas desde la cero
cero cero uno hasta la dos millones inclusive, las

“mismas que se podrán expedir en certificados o títulos que
contengan cualquier número de acciones, Cada título de ac-

ción será sustrito por el Presidente y el Gerente de la

compañía.
P

A continuación la Junta General pasó a deliberar sobre la

suscripción y forma de pago de las acciones. >
o

El Vicepresidente de la Compañía señor _Entique

planteó a los accionistas que ante lanecesidadde. aumentar ell

capital sociado había que Lener presente que,

podia”pbagar dicho aumento de capilal(“capitaliz“ando una

del  superavitl proveniente de la revalorización de

“asciende a la suma de $5/.617*641.4010,¿655y. por otra, reservas.

facultativas, que bien 2 rian capitalizarse por_un_ monto no

menor de SZ. ? 00 mientras «que—el-—saldo, hasta

completar S/. 300*000.000.00, se podriapagarenpunerario.

Ponce Luque,

por ana parte, se

porción
activos que

 

2.

Los accionistas, en ejercicio de su derecho de pre

xwieron , por mnaninidad,

accionesZde. acuerdo
MAA

renci esol-
suscripción de

sus porcentajes deraciónner

AOS socials” para ñ cual se preparódra

Y ASIGNACTION DE ACCTONES,ue,!fue aprobado por manimidadpo
PS POL.mEHp

Tota General. e

aprobar_la_asignaciór

Pe

a
a

A continuación la Junta a deliberar-Sobre la forma de pago

de las acciones suscritas y alribuidas.-

La Junta General, conocidas pa palabras cun de esta

Asamblea y del Contador  d ñila compañias con respecto a la

existencia del seporáv] toveniente de la revalorización de
activos  capitalizabl revisados losAroscorrespondientesy7

comprobó que el superpáril capitalizable ascien a_la sumadeS/.

vodía capilaliza ¿1007000,000,00to-

   

  

   

 

   

 



  

 

  

   

 

mándolos de las reservas facultativas.

No habiendo pérdidas qe enjugar y con la finalidad de pagar el

aumento deoconsecuentemente, el valor de cada una de
las acciones que se emiten a Junta General por unanimidad

aprobó capitalizar la suma de S/.600*000.090,0« proveniente del
superávit por revalorización. de activo e la compañía, capita-
lizar, también, la A $/. 100'D00.0 comándolas de las
reservas_ facultativa y_ ef saldo se paga en tuumeracio, /mediante

 

 

el cual detallan Ja forma como fueron pagadas las ncciones

provenientes del aumento de capiTal y que esiá debidamente

firmado por los_enicurrentes, en señal de aceptación a lo que en

él se indic

Por óltimo, Ja Tunta Goneral prontaTe tar sobre las reformas

da accionista hace en estaTocha énJa caja de
ACOTORES TN P. . e AN : > O y E i E: aa SNa ON

a varios artículos del Folatuto Soci lo queserefierea.la
administración de la sociodad,.
Ma, 2 

             

   

   

 

La Junta. General, /luego de deJiberar sobre este tema,_por_

unan irid vibrarsinefes "forma de losayiáariio
14, TT os artículos 1

y ida medianle escritura pública de fecha 37 de

Jinio de. 080, rgada_ante el Notario de Guavaquil Ab. Piero

G. Aycar VincengAoi debidamente inscrita en el Registro Mer-
canti cejando subsistente,

btntarias ee

forma expresg” al representan

otorgar la _escritura pública en se
resoluciówn para que tra gcribe Si Fuste

en la forma en que ¿ vigentes

”
na

  
      

  

  

  

  
A, Ye autori en

a que Concurra a
cumplimiento de esta

del casgrTOS artículos

     

 

   

 

    
  

  

  

 

De esla manera, d osorán las siguientes:

En el artículoh sn literal a.) dirá:
. ON

4.) mmpci del Presidente, Vicepresidente
y del Gerente;

 

El título Quinto dirá:

“REL  PRESTDENTE,- DEJ VICEPRESIDENTE,-— DEL GERENTE Y DE
LOS SUBGERENTES DE OLA COMPARTA: =_A

El artículo Décimo Octava dirá:

El Presidenta, el acopresidentes el gerente

isoderacompañía. Todos ellos duraránZur
en—ewsFuncionespudiendosesreclegidos “indefirridamente.

Sapersonería de Jos quetienen la representación 1
lacompañia, esto es, del. Presidente «con_su sola firma y del

Vicepresidente _vdel Gerenteen forma conjunta, se

  



 

legitimaroa -probairá con "las respectivas notas 38 309.1149
pombramiento debidamente inscritas en_.o1 Registro Mercantil
d serdo-comTaTude Compañías,7

O El artículo Vigésimo din

. Fs

: “DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente a más de cualquier
otra facultad y deberes que constan en estos Estalutos,

tendrá las siguientes funciones:
a.) Subrogar al Presidente en cualquier caso de falta det.

éste, gozandederante el Liempo de la subrogación4%
todas las facultades y doberes del Presidente; y, 4

so. (e.

  

  
    

  

    

s

b.) Actuar conjaentamente con el Gerente de la compañi
ala representación legal de la misma, Cuan

Vicepresidente. ejerciere Ta SUBTOZACIónonteT  Presic

legitimará su personería con la nota de nombramient AAA
Vicepresidente, y con una comunicación suscrita por PZA e

Gerente «cn que consfará que se encuentra  subrogando AA

Presidente, debiendo ambos documentos estar inscritos en el AT

Registro Mercantil.

1 El artículo Vigésimo Primero dirá: A

  

  
    

2. "DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA POR EL
GERENTE.- El Gerente a más de cualquier otra facultad y DO

que constan “estos Estatutos, tendrá las E-

víentes funciones:
2
Dz oa : o: o. a

z a.) Dirigir y organizar la administración de la compañía y
2 cumplir vo hacer cumplir los instrucciones del

DOS Presidente y la Junta General;
Y e

5 3 b.) Vigilar la contabilidad y cuidar que ésta esté slempre

a al día;¡A ?
ea

3 o a a
a 3 2.) Tener asu cargo la distribución y organización del

3 o trabajo y la administración propiamente dicha de la

E 2 compañía;
: a ¿

. Ad

$ $ d.) Actuar como Secrelario de las Juntas Goneralesir

c.) Actuar conjuatamente con elo Vicepresidente de a

compañía en la representación Jesal de la misma; ¿os
 

f.) Contratar empleados y obreros y fijerles su

remuneración;
  

  

   
ESPAAEPARAA

g.) Promover con los adminsitradores toda clase de negocios
que reporten_ beneficios a la compañia;__7

PX

 h.) Constituir o dar garantía a nombre de la compañía;

La oil RUAAA se
1.) Abrir cuentascorrientes en los Bancos de la República

del Ecuador y en los Bancos del exterior y girar.

    



o
z

$

rl

Y)

El Artículo Vigésimo Segundo dirá:

.>

El artículo Vigésimo Tercero dirá:

Finalmente la Junta General,

expresa, para que cualquiera

"“Coficurriera a olorgar la correspondiente Escritura Pública-de

AúmenTto de taittate?r” Reforma de Es tatulosrAsimismo, se

 

%

contra dichas cuentas;47

3.) Suscribir, librar, aceptar, endosar, protestar, avalar
y cancelar pagarés; letras de cambio, libranzas y demásv

títulos de crédito, »

k.) Ejercer todos los actos de administración de_-los .
negocios de da compañía, teniendo las f tades ,

necesarias para el hueua desempeño de su cometid

1.) Presentar anualmente a la Junta General las cuentas, el o.

balance y los ¡iuformes acerca de los negocios sociales;

Y) , :
eS . »

11.) tendrán en general, todas las facidfades que las Leyes
conceden a los administradores

" DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION CONJUNTA POR EL
VICEPRESIDENTE Y EL GERENTE, - El Vicepresidente con el
gerente de la compañía, conjuntamente, además de todas_das

obligaciones y deberes que se determinen en otros culos

de estos Estatutos tienen también las siguientes;
    

  

a.) Representar a la compañía en toda clase de actos
civiles y mercantiles, 0 de cualquier naturaleza que fueren 1

e intervenicto a nombre de w*ella en toda clase de juicios, Ñ "
ejerciendo conjuntamente las atribuciones_-de los k

literales "e", "y" y "ph" del artículo J'écimo Noveno

conferidas al Presidente de la compañía;

   

 

b.) Tendrán igualmente en forma conjunta la representación

de la compañía en toda clase de juicios conforme al

literal "e" de” artículo Décimo Primero de los presentes

Estatutos;

“

 

"DE LOS SUBGERENTES.- Habrán uno o más Subgerntes nombrados
por la Junta General, cuando ella lo crea necesario y las . o

obtigaciones”le” éstos serán las de colaborar con la
administración “dela Compañía,bajo las instrucciones del ;

 
PresHentevodeTGe es sin que en ningún caso dichos  
Subgerentes——Tengan Ta”representación ni judicial ni e
extrajudicialdeTacompañia,TT ,  

   

    
unanyla, s autorizó en forma'

€ representantes de la companfa_

por

 

   

autorizó para que confieran poder especial favor del Dr.
Gonzalo Noboa Elizalde eel Ab. GonzaloNoboaBaquerizoyÉ fin de .

que actuando conjunta o individualmente, obtengan la aprobación y

registro del presente aumento de capital.
4 .
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Con lo “ado y resuelto, siendo las 13130 ferminó la presente

sesión Junta General, A lapso de treinta

minutog para la redacción de esta act la misma que fue leída
suscrita por Jos concurrentes en señal “plena conformidad.

2.)INVERFRUTOS.do, Enrique Ponce hu 1.) COREINVESTMENTS

MITED:CAb. Manuel Rodrigues MoralesE a) 8 J.) Luis Nolx Naranjo:

Dr. Gonzalo Nobow11 valle) EnriqoriPónce Luque;UN p
PL Ab. maAycart Fuentes; M: Rodr 22 Morales, CL: Enri

AO s y rs YY ———
Ponce "Euque,Presidente de _la sesión
Seretáario Ye la sesión

  
  

     

    

     

  

  

 

   
 Víctor Arycart Fue
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CERTITFICO: que la copia que anteceg* es igual a su origlp
ilo

: x
. mn r E

Guayaquil, marzo ¿47 de 1992 t

1
e

Puentes

a sesión
   or Avcart

Secretario de
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SA, Ú YLAJUSA,DE PAGO DE LAS ACCIONES PROVENTENTES DEL AUMENTO DE CAPITAL DF LA'*COMPANIA "AGRICOLA LA JULIA 4
JO EX SESION DE JUNTA GENERAL CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 1992,

: Pr. Albero Bobadilla Bos,
L SOCIAL ACTUAL: S/. 1.100'000.000,00 e
ES EX QUE SE DIVIDE: 1*100.000 acciones de S/. 1.0V0tgaftpCo Oi. uycau
DEL AUMENTO DE CAPITAL: S/. 900*000.000,00

ES QUE SE EMITEN: 900.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una.

DE PAGO: 1.- Capitalización de Superavit proveniente de la Revalorización de activos: S/. 600*00€,000,00; 2.- CapitalizaciónA
eo ¿er

  

Reservas Facultativas: S/. 100*000.000,00; y 3.- En numerario: S/. 200*000.000,00. L--

E
DE ACCIONISTAS ACCIONES SUSCRI- MONTO A PAGARSE VALOR PAGADO POR CA- VALOR PAGADO POR CA- ¡VALOR PAGADO

TAS Y ASIGNADAS COX MOTIVO DEL PITAL:ZACION DE SUPER- PITALIZACION DE RE- ¡ EX NUMERARIO
EX EL AUMENTO DE AUMENTO DE CAPI- AVIT PROVENTENTE DE LA SERVAS PAULTATIVAS.
CAPITAL TAL, EX SUCRES REVALORIZACION DE ACTI- EN SUCRE

VOS, EN SUCRES !

RE INVESTMENTS LIMITED 441.000 S/.441*”000.000,00 S/.294*000.009,00 S/.19'002.200,00 ; S/.98'000.000,00

VERFRUT S.A. 263.286 263*”286.000,00 173”524.000,009 29"234.000,00 38'508.000,00

IS NOBOA NARANJO 195.642 193*642.000,00 130*428.000,00 21'738.009,00 : 43*476.000,0c

RIQUE PONCE LUQUE 36 36.000,00 4.009,00 4.000,06 : 8.000,c0

CTOR AYCART FUENTES 18 18.009,00 12.000,00 2.000,00 2.000,00

NUEL RODRIGUEZ MORALES 18 18.002,09 12.000,00 24.000,00

S 300.000 900'009.000,00 600*000.000,00 200*000.000.0<

CU

INVERFRUT S.A., Enrique Ponce Luque; f.p.) CORE INVESTMENTS LIMITED, Ab. Manuel Rodríguez Morales: f.) luis Xobua Naranjo, Dr. Gonzalo %:

de; f.) Enrique Ponce Luque; fÍ.) Victor Aycart Fuentes; f.) Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.) Enricue DP E 3 , Presidente de la ses

ctor Aycart Fuentes, Secretario de la Sesión.   
uil, marzo 17 1992  

 



 

  áÓj :il *
» r r

CUADRO DE ASIGNACION "DE LaS ACCIONES PROVENIENTES DEL AUMENTO DE TAPITAL DE LA COMPAÑIA “AGRICOLA LA JULIA C.A.
CALAJUSA” ACORDADO EN SESION DE JUNTA GENERAL CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 1992,

CAPEFTAL SOCIAL ACTUAL: S/. 1.100*000.000,00
ACCIONES EN QUE SE DIVIDE: 1*'100.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una.
MONTO DEL AUMENTO DE CAPITAL: S/. 900*000.000,00
ACCIONES QUE SE FMITEN: 900.000 acciones de S/. 1.000,00 cada una.

NOMINA DE ACCIONISTAS NUMERO DE AC- PORCENTAJE DE ACCIONES SUSCRI-
CIONES QUE PARTICIPACION TAS Y ASIGNADAS
POSEE EN CAPITAL SO EN EL AUMENTO

CIAL DE CAPITAL

1. 1NVERFRUT S.A. 321,194 29.234% 263.286

2. CORE INVESTMESTS ¡IMITED 339.000 49.000% 441.000

3. LUIS XOBOA NARANJO 239.118 21.738% 195.642

4. ENRIQUE PONCE LUQUE 44 0.04% 36

J. VICTOR AYCART FUENTES 22 0.002% 18

6.  MAXUEL RODRIGUEZ MORALES 22 0.002%. 18

TOTALES | 3*100.090 :00.90% 900.820"

f.p.) INVERFRUT S.A., Enrique Ponce Luque; f.p.) CORE INVESTMENTS LIMITED, Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.p.) Luis doboa haranjo,

Dr. Gonzalo Noboa Elizalde; f.) Enrique Ponce Luque; f.) Ab. Manuel Rodríguez Morales; f.) Victor Aycart Fuentes; f.) Enrique
Ponce Luque,-Presidente de la Sesión; f.) Víctor Aycart Fuentes, Secretario de la Sesión

    
  

 

Guayaquil, marzo 17 19392

e

v or kycart' Fu ntes

- Secretario de 1y/ sesión
A
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COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICOy SELLO Y FIRMO En Gu
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Leída, de piincipio a Tin, potmie Pira esta Escraitara Púlkd tra

mia aL Nro ba, am alta wo. ado onto criolla. este se 1stifica

    Y firma en e acto conmido elo Hotiaio de todo le Cel
  

4

C.C. 0900857285 l Tr Y. 130-146 /

COMPAÑIA AaLa JULIA S.A CalaJuUZA

R.U.C. 0990079234001

 

ES FIEL

COPIA DE SU ORIGINAL, Y En FE DE ELLO CONMFIERO Esta TERCER

   
 

Sr. Ribeito bosvagilta Boderg
Notario Cuarto dee



A aaY UDOLA BORO, Yotario

-eaarto del rentón Guayaquil, en uso do sus fa-ultados lo»

gales de que so en-umntra investido, DA FEs de que ss he

tomado nota al margon le la matría do 11 de Hayao de 1992

del -ontenído le la Rosolu-1ón Wa. 92=2="t-1-0002230 lio
taia por el Intuniente de rompañúfas Ju ¡¿Qay
que quéla aprobado sl Aummto do rapiral y la Boforma de

»sbatutos juxla compañía AGRISGLALA/JUTA ceño (MALAJUGA) .
e al contenido Jo la au-rigira pública que amtere-
da.

  

  

Queyequíl, 24 de /faptlenbra de 1492

¿Med xj;
Y) jor. Alberto Bobadilla Bodera

04ES Notario Cuarto de Guavaou)

= dol

AEO NA NE e por” |

70 "EEVAFINgal haidaY o

en onplinicato de lo estenado enLa RembenidaMo, t-BRIIIO, o

dictadaper el Entententa de Conpeñíat deCompaquil, el veintidos de .

quecsntians el MIENTODE CAPRESL Y REPUIDA UR ESTATUTOS de COVA

SIA MIRECILA LA SUBLA 5. A. (CALAJESA), de fojas 27.08% a 27.082,
Múmero104078del Begistas Mercmmtál y anotada bajo el nimewo 10.706

o

 

 

Cortificos que mn feha de hy, vs tamb rota deavta escrito



 

 

90309 143
ea a fojas 126 del Registzo de Soriadades en Predios Mnticos de m2 nova

cientos sesenta i siete; « fojas 5.143 y 2.898 del Megístao Mercantil

de mil novecientos setenta i asis y mil novecientos estenta1 siete, reg

pactivementes a fojas 20,149 y 20.171 de igual Registro, de nál nave -

cientos setenta 1 meva; a fojas 10,416 y 10,439 del Registro Mercantil

de ni1 novecientos noventa i unos y, a foja 4,443 del nísap Registro Mar -

sentild, del presente año, el nargen de las inseripaionas corrorpondientes,-

Guayaquil, Septienbre veintiocho de mil novecientos noventa 1 d0n.- El Mp

AB. HECTOR PEA

  

 

 

Coertíificos que con fesha de hoy, queda archivado el Certificado

de Muterización de la Cínara de Conercio de Gusyaquil, otorgado a favor de

COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA So As (CALAJUSA)o Guayaquil, Septientre velg

tiecho de mil novecientos noventa 14

AB. HECTOR MIGUEL-ALCIVAD, ANBRÁBE
Reginrador Mercantil del Cántda Gua

El Registrador Mercantálo»

  

 

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia sutóntica

de esta escrítura, en amplinmiento de lo dispuesto en el Deareto 733 distado

pos el Prezidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado em el

Meglstro Oficial nínero 878 del 29 de Agosto de 1,975,= dusyaquil, Septie

bre veintiocho de mil noverientes noventa 1 den. Y1 Megistrader Mercantíl,
Quo.   

 

“TAE HECTOR MIGUEL ALCIVAR (ANDRABE  
Registrador Mercantil del Cántón Gus

 


